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7A\ 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 

Prestar servicios profesionales para la orientación de usuarios de los 
Centros de Desarrollo Empresarial, de acuerdo con los lineamientos y 

OBJETO: proceso de emprendimiento y empresarismo del SENA, con éntasis al 
desarrollo de iniciativas productivas de la economía familiar, campesina y 
comunitaria 
Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: 
✓ Agronomía, medicina veterinaria y zootecnia; Núcleos básicos de
conocimiento agronomía, veterinaria y zootecnia

. ✓ Ciencias sociales y humanas, en los siguientes núcleos de conocimiento:
(trabajo socia Y Sociología);
✓ Economía administración contaduría y afines núcleo básico de

EDUCACIÓN Y/O 
conocimiento administración contaduría pública y economía. 

FORMACIÓN ✓ Ingeniería, núcleos básicos de conocimiento: (ingeniería administrativa y
afines, agrícola y forestal y atines, agroindustrial alimentos y afines,
agronómica pecuaria y afines ambiental, sanitaria y atines; industrial y
afines.
✓ Matemáticas y ciencias naturales en los siguientes núcleos de
conocimiento: (biología, microbiología, química y atines).

y/o con postarado 
mínima veinticinco (25) meses en Formulación, Evaluación y/o Gestión de 

EXPERIENCIA Proyectos, creación y puesta en marcha de empresas o procesos de 
RELACIONADA: Emprendimiento y fortalecimiento empresarial, Consultoría o mentoría a 

emprendedores v empresarios 
Se tija como valor total para los cuatro (4) contratos la suma de CIENTO 

' . NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE.($199.041.832). El valor total para cada 
contrato es de CUARENTA y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

VALOR y FORMÁ DE SESENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y OCHO PESOS 
PAGO: M/CTE.($49.760.458). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 

la siguiente manera: a) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a 
'> diciembre de 2023, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS ' 

VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($4.523.678) cada uno. 

PLAZO: Hasta el 30 de diciembre de 2023 

l-UGAR DE EJECUCIÓN: 
La ciudad de Medellín y su área Metropolitana, Rionegro, Puerto Berrio, El 
baqre, Caucasia, Santa Rosa de Osos, Santa Fe de Antioauia v Apartado 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de la Agencia 
Pública de Empleo o quien designe el ordenador del pago o director de área 
o iefe de oficina ' 

ORDENADOR DEL 
PAGO: Elkin Darío Tobón Tamavo, Director Reqional Antioauia /E\ 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

1 
GTH-F-075 V.07 
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